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R23-6322 RV: Demanda ROBINSON LEON RENGIFO y otros VS. SANTIAGO DE CALI

Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Valle Del Cauca - Cali
<repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/05/2023 16:32

Para: Javier Alexis Muñoz Guaca <jjaviera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Atentamente,

JAIME ENRIQUE RUIZ GARCIA
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos Cali
Reparto
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: IUS ABOGADOS CONSULTORES <iusabogadosconsultores@gmail.com>
Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 16:25
Para: Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Valle Del Cauca - Cali <repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis
Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
Asunto: Demanda ROBINSON LEON RENGIFO y otros VS. SANTIAGO DE CALI
 

Señor,
Juez Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali - Valle (Reparto)
E.                                   S.                                   D.
 
ANDRES FELIPE POSSO ARANA, mayor de edad, vecino de Buga (V), identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como
apoderado adscrito a la sociedad FIRMA ESPECIALIZADA EN CONSULTORÍA JURÍDICA Y ASISTENCIA LEGAL S.A.S. persona
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jurídica legalmente constituida, identificada con número de identificación tributaria NIT. No.  901.482.205-9, con correo electrónico para
notificaciones judiciales iusabogadosconsultores@gmail.com en calidad de apoderado judicial de los (as) Sres. (as) ROBINSON LEON
RENGIFO identificado con cédula de ciudadanía No. 16.915.823 de Cali – Valle, NATALI MARIA LOPERA ZAPATA identificada con cédula
de ciudadanía No. 38.612.737 de Cali – Valle, DENYS ADRIAN LEON LOPERA identificado con Tarjeta de Identidad No. 1.150.687.397,
BRAYAN STIVEN LEON LOPERA identificado con Tarjeta de Identidad No. 1.015.071.927, JESUS HERNAN LEON BENALCAZAR
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.616.600 de Popayán - Cauca y ALEXANDER LEON RENGIFO identificado con cédula de
ciudadanía No. 94.527.173 de Cali – Valle, quienes  serán la parte demandante dentro de la presente, me permito instaurar demanda contra
LA CIUDAD SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO VIAL, quienes serán la parte
demandada; representados así, por su respectivo director o por quien haga sus veces al momento de la respectiva notificación personal

Adjunto al presente mensaje de datos encontrará 

Demanda con anexos en 238 folios útiles Formato PDF

DEMANDA CON ANEXOS.pdf

Constancia de envio previo a la demandada en 03 folios útiles formato PDF

CONSTANCIA DE ENVIO PREVIO A DEMANDADOS.pdf

ORIGINAL ANEXO FIRMADO 
______________________________________
ANDRES FELIPE POSSO ARANA
C.C. 94.481.680 de BUGA VALLE
T.P.  No. 244.618 C.S.J
iusabogadosconsultores@gmail.com
FIRMA ESPECIALIZADA EN CONSULTORÍA
JURÍDICA Y ASISTENCIA LEGAL S.A.S.
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Prueba Electrónica: Al recibir acuse de recibido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se tomará como prueba de
la entrega del usuario.  (Ley 527 del 18-18-1999), reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de las

redes telemáticas.
El presente mensaje de datos, su contenido, archivos adjuntos y enlaces se encuentran rastreados con una herramienta de TRACKING

electrónico suministrado por la compañía The Mail Track Company, S.L. C/ Córcega 301, At. 2. 08008 Barcelona - España.

Remitente notificado con
Mailtrack
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